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     CONCEJO ABIERTO DE ABANILLAS

   CVE-2017-3123   Anuncio de licitación, procedimiento de concurso abierto, para 
la compra de un  terreno en Abanillas para parque infantil.

   De conformidad con el acuerdo del Concejo Abierto de Abanillas de fecha 18 de febrero de 
2017, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de procedimiento de contrata-
ción, mediante concurso abierto, de compra de un terreno en Abanillas (Val de San Vicente), 
conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información: 

 a) Organismo: Concejo Abierto de Abanillas. 

 b) Obtención de la documentación e información: 

  1) Dependencia: Registro de entrada del Concejo. 

  2) Domicilio: Barrio El Cotero, número 4. 

  3) Localidad y código postal: Abanillas, 39549 Val de San Vicente (Cantabria). 

  4) Correo electrónico: abanillasjunta@gmail.com 

  5) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día de fi naliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Compra. 

 3. Descripción: Adquisición de un terreno que será destinado a construcción de un parque infantil. 

 4. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación: A la oferta económica más ventajosa, siempre que cumpla con 
los criterios de adjudicación que se detallan en el pliego de condiciones económico-adminis-
trativas existente. 

 5. Tipo de licitación: 

 a) Importe máximo de adjudicación: 5.000,00 euros. 

 b) Requisitos específi cos del oferente: En los términos del pliego de condiciones económico-
administrativas. 

 6. Presentación de ofertas: 

 a) Fecha limite de presentación: 15 días naturales contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 b) Modalidad de presentación: Se dirigirán al presidente del Concejo Abierto de Abanillas 
(Val de San Vicente) por correo, por telefax, o por medios electrónicos, informáticos o tele-
máticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
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 c) Lugar de presentación: 

  1) Dependencia: Registro de entrada del Concejo Abierto de Abanillas. 

  2) Domicilio: Barrio El Cotero, número 4. 

  3) Localidad y código postal: Abanillas (Val de San Vicente), 39549 Cantabria. 

  4) Dirección electrónica: abanillasjunta@gmail.com. 

 7. Apertura de ofertas: En el plazo máximo de diez días hábiles desde la fecha de fi naliza-
ción del plazo para presentar las proposiciones. 

 Abanillas, 17 de marzo de 2017.  

 El alcalde pedáneo,  

 Ignacio V. Blanco Cos. 
 2017/3123 
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